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Señor: ye 18 
LOMBARDO ANÍBAL TORRES EGAS. 05 MAY 2006 

De mi consideración: 4 / 2 427 

Por el presente tengo el agrado de poner en su conocimiento que La Junta 
General Extraordinaria y Universal de la “COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE 
CARGA LOGCAPE S.A.”; celebrada el día de hoy 28 de marzo del 2006; ha 
tenido el acierto de designar a usted PRESIDENTE de la Compañía por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS a partir de la Inscripción de su 
Nombramiento en el Registro de la Propiedad de la ciudad de Esmeraldas, 
conforme lo dispone el Articulo diez y nueve, correspondiéndole cumplir las 
atribuciones señaladas en el Articulo Veinte del Estatuto Social. 

La Empresa “COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A.”. se 
constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Luis Enrique 
Villafuerte, el 14 de febrero del 2006; aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo mediante Resolución No.- 06.P. DIC. 0000082, del 03 
de marzo del 2006; e inscrita en el Registro de la Propiedad de la Ciudad de 
Esmeraldas. 

Al participarle esta_acertada Resolución, deseo éxito en sus funciones. 
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RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, Lombardo Aníbal Torres Egas, portador de la 

cedula de ciudadanía N.- 040014177-6, acepto el NOMBRAMIENTO DE 
PRESIDENTE de“COMPAÑÍA LOGÍSTICA DE CARGA LOGCAPE S.A”, 
prometiendo desempeñarlo conforme manda le Ley de Compañías, sus 
Reglamentos y el Estatuto Social de la Compañía.- Esmeraldas 28 de marzo del 
2006. 

   bardo A. Torres Egas. 
.C.040014177-6 o 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCION 

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO que antecede, en el 
tomo No. 1 bajo el No. 78 del Registro y se anotó en el libro Repertorio con-el No. 
424. 

Esmeraldas, Viernes 5 de Mayo de 2006, 16:21:47 
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